RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001996 E. Nº 6491/13)

            VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Convenio a celebrar con el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIA); 

            RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de diciembre de 2012 el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias  suscribieron Convenio a los efectos de controlar las plagas en frutales de hoja caduca cuya incidencia limita el acceso a mercados externos de la producción de Uruguay, en tanto el objetivo específico será aplicar y monitorear la tecnología MIP desarrollada por el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias y la Facultad de Agronomía, en el marco del Plan Regional de Control de Plagas impulsado por la Dirección Geneal d ela Granja – Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;  

                                          2)  que el Tribunal de Cuentas, con fecha 21 de noviembre de 2012 acordó no formular observaciones al proyecto que preveía dicho Convenio y resolvió, cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 180.000; 

                              3) que, en la oportunidad, se remite proyecto de Convenio modificatorio y ampliatorio del Convenio suscrito anteriormente;

                              4) que mediante el nuevo Convenio las partes señalan que, habiéndose cumplido con las actividades asumidas y aplicado la tecnología MIP en las 2.000 hectáreas establecidas en el Convenio, las partes acuerdan una nueva aplicación de dicha tecnología en aproximadamente 3.300 hectáreas de montes frutales de hoja caduca;              

                                          5) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca se obliga a transferir al INIA el equivalente a U$S 280.000 durante la vigencia del Convenio;

                                          6) que el plazo del presente Convenio será de dos años a partir de su suscripción; 

            CONSIDERANDO: 1) que en materia de plagas de agricultura, siguiendo el antecedente del Código Rural, la Ley Nº 3.921de 28 de octubre de 1911, concentró en el ámbito de la Comisión de Defensa Agrícola (hoy Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca) proveer todo lo necesario para prevenir y reprimir la invasión y propagación de animales y vegetales perjudiciales, considerados plagas para la agricultura (Artículo 2); 

                                                 2) que el Artículo 4 de la Ley Nº 9.463 de 19 de marzo de 1935 creadora del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, establece entre sus competencias la protección y fomento de la ganadería y agricultura (Numeral 1), la conservación y transformación de los productos derivados de las mismas (Numeral 2), los propios de la Dirección de Agronomía (Numeral 17), entre los que se encuentran los de policía sanitaria vegetal; 

                                                 3) que la Ley Nº 16.065 de 6 de octubre de 1989 creó el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria, como Persona Jurídica de Derecho Público no estatal, disponiendo entre sus competencias formular y ejecutar los Programas de investigación agropecuaria tendientes a generar y adaptar tecnologías adecuadas a las necesidades del país y a las condiciones socio – económicas de la producción agropecuaria (Literal A), participar en el desarrollo de un acervo científico y tecnológico nacional en el área agropecuaria, coordinando con otros Programas de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria que se lleven a cabo a niveles público o privado (Literal B) y articular una efectiva transferencia de la tecnología generada con las organizaciones de asistencia técnica y extensión que funcionan a nivel público o privado (Literal C);

                                                  4) que, en virtud de lo expuesto el proyecto de Convenio remitido encuadra en las competencias asignadas por la ley a dichas entidades; 

                                                  5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de Convenio a celebrar entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Instituto de Investigación Agropecuaria; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 280.000,  previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2011;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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